
USHUAIA, Agosto lo de 2010.

Al

Serior Presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia

Concejal DAMIÁN DE MARCO

S/D 

ARNALDO AMBROSIO VITO DNI N° 20.807.748 con domicilio real en

Maipú 237 de esta ciudad, tiene el agrado de dirigirse al serior Presidente de

ese Honorable cuerpo, con el objeto de solicitarle tenga a bien promover por

donde corresponda, la incorporación a los Asuntos del Día a tratar en Sesión de

ese H.C.D. del día 25 de Agosto próximo:

Del PROYECTO DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL que adjunto,

acompariado del Expediente Municipal Letra V Número 11616 Ario 1984

caratulado "VITO ÁGUILA, JUAN AURELIANO E-176 S/LOTE FISCAL EN

PARQUE INDUSTRIAL — Macizo 2 Parcela 5 b Sección F — 495 1112.", en sus

partes pertinentes.

Destaco a Ud. que el procedimiento propuesto por el Proyecto, es

exactamente el mismo que ese H.C.D. viene implementando para casos

análogos de antiguos pobladores, como es el presente caso.

Sin otro particular, hago propicia la presente para saludar a Ud. con

atenta consideración.

ARNALDO AMBROSIO VITO

DNI N° 20.807.748
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PROYECTO DE ORDENANZA

REGULARIZACIÓN DOMINIAL PARCELA F-2-5B

ARTÍCULO 1°.- El marco normativo relativo al proceso de saneamiento y regularización

dominial del predio identificado catastralmente como parcela 5b, del macizo 2, de la

sección F, conforme Plano de Mensura TF 1-105-83, de la ciudad de Ushuaia, será el

establecido en la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal al dictado del Decreto de

adjudicación definitivo de la parcela 5b, del macizo 2, de la sección F (Plano TF 1-105-

83), de la ciudad de Ushuaia, adjudicada precariamente para un emprendimiento

mediante Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda N° 814/1985, de fecha

28/10/1985 y al dictado de obligaciones cumplidas y posterior emisión del Título de

Propiedad, a favor Arnaldo Ambrosio VITO, Documento Nacional de Identidad N°

20.807.748, conforme Declaratoria de Herederos del Señor Aureliano VITO ÁGUILA en

los autos "VITO O VITO ÁGUILA, JUAN AURELIANO Y COMICHEO GUERRERO

COMICHEO DE VITO O COMICHEO GUERRERO DE VITO, MARTA S/ SUCESIÓN

AB INTESTATO", Expediente N° 12.766 Año 2008 que tramita por ante el Juzgado de

Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 
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USHUAIA,

VISTO: el EXpte ,V-11.616/84,

0OUSIDERA=0:
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obetáttida e giltu
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Que por el mismo el seflor JUAN AUREITANO VTTO AGUILA, so

cita un Dredio en el Paroue Industrial de Us.huaia con el objetc de

2astalar un taller de carDintería.

Que a tal efecto se le asignó la Parcela 5b del Macizo 2

e la Sección F del laraue Tridustrial de Ushuaia, con una superficie

495 m2, según Plano de Mensura T.F. 1-105-83.

Que la valuación del predio de referencia actualizado a
a fecha asciende a A 2.774,41 (AUSTRALES DOS T'TL S7TECTE7TOS S7TE7

M A Y CUATRO con 41/100).

Que el solic i tante ha abonado el canon a oue alude el a-r
tículo 5 0 del Decreto Territorial N° 144/85 y Resolución M.E. v H. 10

1209/15 A 11.(ATTSTRAIES ONCE).

Que, en consecuencia, el saldo actualizado de
asciende a * 2.763,41 (AUSTRAIES DOS
'...con 41/100) que el solicitante abonará a su pedido en 30
ecuerdo con la Resolución M.E. y H. N° 1121/84.

Que, finalmente, el solicitante ha examinado y da Dor
,Ilanocidos los requisitos exigidos por Decreto Territorial N° 144/85,
7 dadás normas comnlementarias y concurrentes.

Por ello:

EI YINISTRO DE ECONOYIA Y HACIENDA

RESUELV E:

nrecariamente al seflor JUAN MET,TANO VITO

YII SET2C1ENTOS SESZN

la tierra

TTA v TRES

cuOtas de

-WICULO 1 0 .- Adjudícase

luru l con domicilio en avenida Maipú N° 237 de la ciudad de Ushuaia,
Parcela 5b del Macizo 2 de la Sección F del Paraue Industrial de la

ibudad de Ushuaia, con una suDerficie de 495 m2, según Plano de Mensu-
T.F. 1-105-83.
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Dicho predio será destinado a ía instalaci6n de un taller

e carpintería, no pudiendo cambiar dicha actividad, transferir, ven

eri.o.-arrendar-ea~m1-- -a-~TeJoras -sin-autcrización previa y 7/..„.-
xpresa de este Ministerio.

)1ITGuI0 2°.- El mago del saldo de A 2.763,41 (AUSTRALES DOS iL SE-
wriwos SESENTA Y TRES con 41/100) se efectuará en 30 cuotas, men-

les y consecutivas, de acuerdo al siguiente detalle:

a) 1° cuota de A 9241. ( AUSTRALES ITOVENTAYDOS CCT.Z 11/100)
b) a partir de la 20 cuota en adelante Se actualizarán las

mismas con el Indice de los Precios Mávoristas no Agro-

penuarios, Nivel d-eneral. A los efectos de la actualiza

ción se tomará como base igual 100 la primera cuota.

c) además de la actualización a oue se refiere el munto an-

terior, desde la 2 0 cuota en adelante las mismas devériga

ran un interés mensual del 0,5% (CERO COMA CINCO POR 01-

ENTO).

d) Fíjase el vencimiento de la mrimera cuota mara el día 25

de Noviembre de 1985.

,ZICULO 3 0 •- El adjudicatario deberá en el teMino de los plazos que
continuación se indican y a contar desde la fecha de la presente Re

eolución, proceder s:

a) en el término de 90 días corridos deberá mresentar el pro-

yecto definitivo, el cronograrn de las obras civiles y la
fecha prObable de iniciación de actividades.

b) en el término de 90 días corridos deberá implantar un car

tel identificatorio.

c) en igual término deberá obtenerse y presentar a la DIREC-

CION DE INDUSTRIA Y COMERCIO planos aprobados por la Muni

cipalidad de Ushuaia.

d) én el término de 180 días corridos deberá téner cercado el

perimetro del predic con alambre tejido y mostes de materi

al dnrable o cerco que lo reem7lace én las mismas condicio

nes de durabilidad.
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e) las obras civiles deberán tener . comienzo de ejecucien

como máximo a los seis meses de preadjudicado el pre
-~11g!,,¡:,.- 	 •	 -	 _ .

dio~miinars~abs .. ,do s-: aao-s- zub-si;guientes .. -

ARTICUI0 4°.- El adjudicatario deberá cumplimentar los requisitos

exigidos por el Decreto Territorial N° 144/85, Resoluciones comple

mentarias y concurrentes, sin perjuicio de las disposiciones de ca

rácter Municipal aue resulten de aplicanión, .incluído el cumplimíen
to de lo dispuesto• por Decreto Territorial N° 1329/85 sobre efluen-
tes sólidos, líauidos y gaseosos.

ARTIOULO 5°.- Comunlquese al interesado, a la DIRECCTON DE INDUSTRIA

Y COZERCIO, DIRECCION GEN -ERAI DE CATISTRO, DIRECCTON G7ITERAI DE REF-

TAS, pub-líquese en el BoletU Oficial del Territorio y cumplido AR-

CHIVESE.

RESOLUCION M.E. Y H.	 4Y /85

CDGARDO D. IRiBARNt
wiesTO eCONOMIA Y NACIENDA
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NOTA REGISTRADA N° f°,1-13 910

FECHA CA/ORPOHORA 47
RECIBIDO POR

USHUAIA, Agosto bde 2010.

MUNICIPALIDAD DE USHIMIA
Div. M.E. y S.S.G. 	 OF

Al sefior

Subsecretario de Gestión Urbana de la Municipalidad de Ushuaia

Ingeniero Jorge ONTIVERO.

USHUAIA (TDF).

Por estar así ordenado en autos "VITO 0 VITO AGUILA, JUAN

AURELIANO Y COMICHEO GUERRERO 0 COMICHEO DE VITO 0

COMICHEO GUERRERO DE VITO, MARTA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO"

Expediente N° 12766/08 que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia

de Competencia Ampliada DJS sito en Congreso Nacional N° 502 B° Bahía

Golondrina Ushuaia, a cargo de la Jueza Dra. María Adriana RAPOSSI,

Secretaría única a cargo del Dr. Manuel I. LÓPEZ; se ha dispuesto dirigir a Ud.

el presente OFICIO con el objeto de:

PONER EN V/ CONOCIMIENTO, con relación al Inmueble Matrícula

II-A-7809 - Sección A Macizo 2 Parcela 5 b - sito en calle Aviador M.

Marconcini N° 2585 de esta ciudad de Ushuaia, que en estos autos se ha

dictado con fecha 13 de febrero de 2009, declaratoria de herederos y que el

único heredero es el Sr. Arnaldo Ambrosio VITO DNI N° 20.807.748.

PARA MEJOR RECAUDO se transcribe en su parte pertinente la

Resolución Judicial mediante la cual se dictó la Declaratoria de Herederos,

Registrada en el Tomo I/o9/D - F° 13 del Libro de Registro de

Pronunciaciones y Sentencias del Juzgado de Primera Instancia de

Competencia Ampliada, que textualmente dice: "Ushuaia, 13 de febrero de

2009. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... DECLARO: I- En cuanto hubiera lugar

por derecho y sin perjuicio de terceros, que por fallecimiento de don Vito o Vito

Águila, Juan Aureliano y de la Sra. Comicheo Guerrero o Comicheo de Vito o

Comicheo Guerrero de Vito, Marta, le sucede en carácter de universal heredero

su hijo Arnaldo Ambrosio Vito. II- Cése la intervención del Sr. Agente Fiscal.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. MARÍA ADRIANA RAPOSSI: JUEZ".

El decreto por el cual se ordenó librar el presente Oficio Judicial,

textualmente dice: "Ushuaia, 5 de agosto de 2010. Téngase presente la

conformidad prestada con relación al art. 55 de la LA, el certificado de
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inhibición de bienes del causante y los certificados de dominio acompafildos. A

lo demás, conforme constancias de fs. 118/119, líbrese el oficio a la

Municipalidad de Ushuaia a fin de poner en conocimiento que en autos se ha

dictado con fecha 13 de febrero de 2009, declaratoria de herederos y que el

único heredero es el Sr. Arnaldo Ambrosio VITO, debiendo acreditarse en

autos el cumplimiento de la medida dispuesta. MARÍA ADRIANA RAPOSSI:

JUEZ".

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

SOLEDAD VEGA
Proz,o:;,2.taria

Juzg. Corp. Ampl.
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